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El Municipio de Ajacuba cuenta con una visión general de desarrollo basándose en un 
gobierno eficiente comprometido con los ciudadanos, que actúe en pleno respeto a ley, 
seguro y en paz; buscando los mejores beneficios de puertas abiertas a través del diálogo 
e interacción, con el fin de tener un desarrollo en infraestructura, turismo, un campo 
prospero, con crecimiento ordenado y sustentable que beneficie a todos los Ajacubenses. 
En este gobierno se ha planteado un escenario deseable para un corto, mediano y largo 
plazo. Por primera vez se planifica más allá del alcance del periodo que abarca la 
administración. En razón de ello se traza una ruta con acciones planteadas el día de hoy, 
pero con una trascendencia y alcance al 2030. 
 
Con la finalidad de orientar a nuestro municipio para lograr un desarrollo integral en las 

familias, mejorando su calidad de vida, trabajando en contra de la desigualdad, la injusticia 

y poner fin a la pobreza de la mano de la ciudadanía apegado al respeto, honestidad, 

responsabilidad y transparencia con crecimiento económico ordenado y sustentable 

haciendo frente al cambio climático para asegurar el futuro de las nuevas generaciones. 

 
Los programas presupuestarios de la administración municipal están vinculados con las 
direcciones del Plan Municipal de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y hacia el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  
 
Los Programas contemplados para el ejercicio 2023 del Municipio son: 

 

PROGRAMA OBJETIVO MONTO 
AJACUBA GOBIERNO 

HONESTO, CERCANO Y 
MODERNO.- 

 
Municipio moderno, 

eficiente y con servicios 
de calidad./ Racionalidad 
y rendición de cuentas en 

el servicio público./ 
Hacienda Pública 

Municipal 

Constituir un gobierno municipal 

moderno, eficiente y con servicios de 

calidad, aprovechando al máximo el 

uso de las tecnologías de información y 

de comunicaciones en el 

funcionamiento de las  dependencias 

de la administración pública municipal, 

para agilizar los trámites que realizan 

los ciudadanos y elevar la calidad de los 

servicios gubernamentales responder a 

las necesidades colectivas con una 

administración pública municipal 

racional, austera y eficiente, que 

incorpore a su actuar los elementos 

necesarios para un desempeño efectivo 

$8,484,960.20 



y oportuno, y que fortalezca los 

mecanismos de rendición de cuentas, 

que permitan contar una 

administración más eficaz, que acredite 

la confianza de la sociedad en sus 

instituciones y que permita que se 

puedan ver cristalizados mayores 

recursos en obras y  acciones. 

AJACUBA PRÓSPERO Y 
DINÁMICO- 

Promoción de la inversión 
y el empleo- Desarrollo 

Agropecuario 
sustentable- 

Infraestructura industrial 
y opciones productivas- 
Promoción y Servicios 
Turísticos- Comercio y 

abasto municipal 

Promover e impulsar una mayor 

captación de inversión productiva 

como una fuente para la generación de 

empleos directos e indirectos, 

propiciando condiciones para el 

desarrollo y  fortalecimiento de la 

cultura emprendedora. - crear, 

mantener y ampliar la infraestructura 

que propicie un proceso de crecimiento 

a nivel municipal, con base a proyectos, 

programas y planes integrales que 

contemplen en el corto, mediano y 

largo plazo la activación de la economía 

y la productividad como condición para 

disminuir los rezagos sociales que 

sufren las comunidades de nuestro 

municipio. 

$2,495,576.54 

AJACUBA CON 
BIENESTAR.- Desarrollo 
Integral de la Familia y 
asistencia social – Salud 
Publica, educación 
cultura, deporte, adultos 
mayores, medio 
ambiente. 

Impulsar el desarrollo humano y social 
en favor de los grupos más vulnerables 
y consolidar las acciones públicas y 
civiles que propicien la integración 
familiar y el sano desarrollo de la 
sociedad. 

$3,992,922.44 

AJACUBA SEGURO CON 
PAZ SOCIAL.-  Seguridad 
Pública Municipal , 
Protección Civil 

Impulsar la coordinación y colaboración 

entre el municipio, los sectores público, 

social y  privado para participar activa y 

decididamente en la ejecución de 

acciones integrales que  permitan al 

municipio, continúe siendo un 

municipio con seguridad, en el que se 

protegen los derechos y libertades de 

los ciudadanos y en el que prevalezca 

un entorno de orden y paz social. 

 

$5,989,383.68 



AJACUBA CON 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 

 
Servicios públicos 

integrales y de 
excelencia./Obra pública. 

Atender las necesidades que plantea 

la población en materia de obra 

pública. Fortalecer la ejecución de 

obra pública municipal en materia de 

infraestructura y equipamiento 

urbano para mejorar las condiciones 

generales de bienestar del municipio. 

A través de la dotar a las diferentes 

localidades del municipio, abatir el 

rezago social en materia de 

infraestructura. 

 Fortalecer la aplicación de 

programas y acciones que propicien 

el adecuado funcionamiento de la 

infraestructura urbana municipal, en 

particular la red vial, el drenaje 

pluvial y el alumbrado 

Público; el mantenimiento y limpieza 

de las vías públicas, parques, plazas y 

jardines; la conservación de los 

centros urbanos y el buen uso y 

cuidado de mercados, rastros, 

centrales, panteones, entre otros 

espacios públicos. 

 
 

$26,869,761.69 

AJACUBA HUMANO E 
IGUALITARIO.- 

Democracia y Estado de 
Derecho – Derechos 

Humanos y Desarrollo 
Urbano Municipal. 

Consolidar un gobierno democrático, 

respetuoso del marco constitucional y 

fundamentado en la diversidad, la 

pluralidad y la libre participación como 

medios para garantizar un desarrollo  

justo en el orden municipal 

$13,261,819.57 

 

Por un monto total de $76,993,985.60 (Setenta y seis millones novecientos 
noventa y tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 60/100 m.n.) destinados 
al municipio para sus programas. 
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